
276 6 enero 1964 B. O. del E.“—Núm. 5

Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1963.—^P. D., Santiago Pardo 

Canalis.
limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 20 de diciembre de 1963 por la que se aprue
ba la clasificación de las vias pecuarias existentes en 
el término municipal de Mozárbes, provincia de Sa
lamanca.

limo. Sr.: Visto .el expediente seguido para la clasificación 
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de Mo- 
zárbez, provincia de Salamanca', en el que no se ha formulado, 
reclamación alguna durante .su exposición al público, siendo 
favorables los informes emitidos por las autoridades locales e 
Ingeniero Inspector del Servicio de Vías Pecuarias y cumplidos 
todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos primero ai tercero, quinto al 12 del Re
glamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 y los 
pertinentes de la Ley ,de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informes de la Asesoría Jmídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero. Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Mozárbez. provincia de Sala
manca, por la que se consideran: ■

Vtos pcuarias necesarias
Colada Calzada de Monterrubio (anchura, 15,6 metros).

Vías pecuarias excesivas
Cordel de Miranda (anchura, 37.61 metros), reducida a ve

reda, de 20,89 metros.
El recorrido, dirección y demás características de las expre

sadas vías figura en el proyecto de clasificación, cuyo contenido 
se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de vías pecuarias afectados por situaciones 
topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo en cauces 
fluviales o marítimos, paso por zonas urbanas o situaciones de 
derecho previstas en el aítículo segundo dei Reglamento de Vias 
Pecuarias, la anchura será definitivamente fijada al practicarse 
el deslinde.

• Segundo. Firme la presente clasificación, se procederá al des
linde y amojonamiento de las vías pecuarias y, en su caso, par
celación, sin que el sobrante de las clasificaciones excesivas 
pueda ser ocupado por pretexto alguno en tanto es legalmente 
enajenable.

Tercero. Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en de la provincia, para general conocimien
to, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren 
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos 
señalados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, en armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 
de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción contencioso- 
administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1963.—P. D., Santiago Pardo 

Canalis.
limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 20 de diciembre de 1963 por la que se aprueba 
la clasificación de las vias pecuarias existentes en el 
término municipal de Espartinas, provincia de Sevilla.

Hmo Sr.: Visto el expediente seguido para la ciasiflcación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Espartinas, provincia de Sevilla, en el que no se ha formulado 
reclamación alguna durante su exposición al público, siendo 
favorables cuantos informes se emitieron sobre ella y cumplidos 
todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos 1.“ al 3,“, 5.“ al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías pecuarias de 23 de diciembre de 1944 y los pertinentes 
de la Ley de'Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Juiádica de este 
Departamento, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Espartinas, provincia de Se-
vlUa, por la que se consideran!

Vias pecuarias excesivas
Cañada Real de las Islas.—Anchura de 75,22 metros, que se 

reducirá a vereda de 20.89 metros, enajenándo.se el sobrante 
que resulte.

Cordel del Patrocinio o del Camino de Sevilla.—Anchura de 
37.61 metros, que se reducirá a colada de 12 metros, enajenán
dose el sobrante que resulte.

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de las expresadas vías figura en el proyecto de clasificación, 
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecta.

En aquellos tramos de vías pecuarias afectados por situaciones 
topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo en cauces 
fluviales o marítimos, paso por zonas urbanas o situaciones de 
derecho previstas en el artículo segundo del Reglamento de 
Vías Pecuarias, la anchura de tales tramos será definitivamente 
fijada al practicarse su deslinde.

Segundo.—Firme la presente clasificación, se procederá al 
deslinde y amojonamiento de fas vías pecuarias, así como a su 
parcelación, y sin que el terreno sobrante de ellas pueda ser 
ocupado por pretexto alguno en tanto no se enajene legalmente.

Tercero.—Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provincia para general conoci
miento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren 
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos seña
lados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, en armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 
de diciembre de 1956. reguladora de la jurisdicción contencioso- 
administrativa. '

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1963.—P. D., Santiago Pardo 

Canalis
limo. Sr. Director general de Ganadería.

RESOLUCION de la Séptima División Hidrológico-Forestal 
del Patrimonio Forestal del Estado relativa al expe
diente de expropiación de las fincas que se citan, afec
tadas por la repoblación forestal de terrenos situados 
en la cuenca del rio Turón.

En cumplimiento de lo preceptuado en el Decreto de 14 de 
mayo de 1956 sobre utilidad pública y urgencia de la ocupación, 
a efectos de la repoblación forestal de terrenos situados en la 
cuenca del río Turón, se hace saber que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 52 de la vigente Ley el próximo día 14 
de enero de 1964, a las once horas de la mañana y en el lugar 
en que la carretera de El Burgo a Ardales atraviesa la finca, 
se procederá al levantamiento del acta previa a la ocupación 
de las fincas «La Laja» y «Romerales del Turón», propiedad 
de la Fundación Benéfica «Doña Paz Ponce de León».

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados 
en la misma.

Málaga, 2 de enero de 1964.—El representante de la Admí- 
nústración.—18-a.

MINISTERIO DEL AIRE
DECRETO 3646/1963, de 12 de diciembre, por el que se 

concede al Inspector Médico de segunda clase del Cuerpo 
de Sanidad del Airé, don Antonio Romero García, la 
Gran Cruz de la Orden del Mérito Aeronáutico, con dis
tintivo blanco

En ■ atencón a los méritos y circunstancias que concurren' en 
el Inspector Médico de segunda clase del Cuerpo de Sanidad 
del Aire, don Antonio Romero García, a propuesta del Minis
tro del Aire,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Aeronáutico, con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
doce de diciembre de mil novecientos sesenta,y tres.

El Ministro del Aire, 
JOSE LACALLE LARRAGA

FRANCISCO FRANCO

^ DECRETO 3647/1963, de 12 de diciembre, por el que se 
concede al General Auditor del Aire don Blas Pérez 
González la Gran Cruz de la Orden del Mérito Aeronáu
tico, con distintivo blanco.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el (General Auditor del Aire don Blas Pérez González, a pro
puesta del Ministro del Aire, '
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Vengo en confeederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Aeronáutico, con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado eri Madrid a 
doce de diciembre de mil novecientos sesenta y tres.

FKAKCñSCO SBiANCO
El Ministro del Aire, 

JOSE LACALLE LARRAGA

DECRETO 3648/1963, de 12 de diciembre, por el que se 
concede al General de División del Ejército del Aire 
don Luis Navarro Garnica la Gran Cruz de la Orden 
del Mérito Aeronáutico, con distintivo blanco.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el General de División del Ejército del Aire don Luis Navarro 
Garnica, a propuesta del Ministro del Aire.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la .Orden del Mérito 
Aeronáutico, con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
doce dé diciembre de mil novecientos sesenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire, 

JOSE LACALLE LARRAGA

DECRETO 3649/1963, de 28 de diciembre, por el que se 
concede al General de Brigada del Cuerpo de Ingenie
ros Aeronáuticos don Juan Martinez de Pisón Nebot 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Aeronáutico con 
distintivo blanco.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el General de Brigada del Cuerpo de Ingenieros Aeronáu
ticos don Juan Martínez de Pisón Nebot, a propuesta del 
Miriistro del Aire,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Aeronáutico con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta y tres.

El Ministro dei Aire, 
JOSE LACALLE LARRAGA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 22/1964, de 2 de enero, por- el que se concede 
al Ministro de la Vivienda, don José. María Martinez 
Sánchez-Arjona, la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Aeronáutico, con distintivo blanco.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el Ministro de ia Vivienda, don José María Martínez Sánchez- 
Arjona, a propuesta del Ministro del Aire,

Vengo eh concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Aeronáutico, con distintivo blanco.

Así lo dispongo' por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dos de enero de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire. 

JOSE LACALLE LARRAGA

DECRETO 23/1964, de 2 de enero, por el que se concede 
al Director general de la Vivienda, don Enrique Sal
gado Torres, la Gran cruz de la Orden del Mérito Aero
náutico, con distintivo blanco

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el Director general de la Vivienda, don Enrique Salgado To
rres, a propuesta del Ministro del Aire.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden'del Mérito 
Aeronáutico, con distintivo blanco.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dos dé enero de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire, 

JOSÉ LACALLE LARRAGA

DECRETO 24/1964, de 2 de enero, por el que se concede 
al Teniente General -del Ejército de Tierra, don Rafael 
Maria Cavanilles Prósper, la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Aeronáutico, con distintivo blanco.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el Teniente General del Ejército de Tierra, don Rafael 
María Cavanilles Prósper, a propuésta del Ministro del Aire,

Vengo en concederle la Gran Cniz de la Orden del Mérito 
Aeronáutico, con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dos de enero de mil novecientos sesenta v cuatro

PRANCI.SCO FRANCO
El Ministro del Aire, 

JOSE LACALLE LARRAGA

DECRETO 25/1964, de 2 de enero, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Aercm,áutico, con 
distintivo blanco, al Doctor Ingeniero Aeronáutico don 
Felipe Lafita Babio.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el Doctor Ingeniero Aeronáutico don Felipe Laflta Babio, 
a propuesta del Ministro del Aire,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Aeronáutico, con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dos de enero de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire, 

JOSE LACALLE LARRAGA

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCIONES del Instituto Español de Moneaa Ex
tranjera por las que se anuncian los cambios aplicables 
en operaciones directas para Divisas y Billetes de Ban
co Extranjeros con vigencia, salvo aviso en contrario, 
del 6 al 12 de enero de 1964.

MERCADO DE DIVISAS 

Cambios de cierre del dia 3 de enero de 1964;

Comprador

Pesetas

1 Dólar U. S. A............................   59,778
1 Dólar canadiense............................. 55,331
1 Franco francés ........   12,195
1 Libra esterlina .............................. 167,211
1 Franco suizo .................................. 13,851

100 Francos belgas ............................... 119,963
1 Marco alemán ................................ 15,031

100 Liras italianas ............................... 9,604
1 Florín holandés ............................ 16,596
1 Corona! sueca ................................. 11,515
1 Corona danesa ............................... 8,659
1 Corona noruega ............................. 8,353
1 Marco finlandés ............................ 18,594

100 Chelines austríacos ....................... 231,444
100 Escudos portugueses ..........  208,557

1 Dólar de .cuenta (1) .................... 59,778
1 Dirham (2) .................................... 11.899

Vendedor

Pesetas

59,958
55,497
12,231

167,714
13,892

120,324
15,076
9,632

16,645
11,549

8,685
8,378

18.649
232,140
209,184
59,958
11,935

(1) Esta cotización es aplícame a ios dolares de cuenta en que 
se formaliza el intercambio con los siguientes países: Brasil, Bul
garia, Colombia. Cuba. Checoslovaquia. China Egipto. El Salvador. 
Grecia. Hungría Méjico. Paraguay. Polonia. R. n Alemana Ru
mania. Siria. Turquía , Uruguay v Yugoslavia

(2) Esta cotización se refiere al Dirham bilateral, establecido 
por el Convenio de 21 de Julio de 1962 (ver norma 6.*. Circular 
númeroi 216 de este Instituto).

Madrid, 6 de enero de 1964.


